
6. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de todas las actuaciones
previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez de los elementos que
servirán para calcular su aportación económica, según lo previsto en el ANEXO IV, y el cumplimiento
de los objetivos de recogida y reciclaje de envases en su ámbito de actuación de acuerdo con la
normativa vigente. Participar, en su caso a través de los operadores de las instalaciones, en la
realización de caracterizaciones de forma periódica en todas las fases del proceso de gestión de los
residuos que permitan confirmar su trazabilidad conforme a la metodología establecida en el presente
convenio. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o incumplimientos en el
ámbito de las citadas operaciones.

7. Colaborar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental sobre envases
ligeros y envases de cartón y papel para aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva y
estimular la participación ciudadana, necesaria para alcanzar los objetivos definidos en el Real
Decreto.

8. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para prevenir
y corregir el posible incumplimiento de las obligaciones contempladas en el Real Decreto por parte de
los agentes responsables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la
correcta definición de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, al
adecuado soporte económico por parte de los productores obligados y al mantenimiento de las
condiciones de competencia de mercado.

9. Informar a la Ciudad Autónoma en el supuesto de que Ecoembes suscribiese con otras Comunidades
Autónomas convenios con el mismo objeto que el presente en los que se pactasen condiciones más
beneficiosas o favorables para dichas Comunidades Autónomas, con respecto a las pactadas en el
presente convenio, poniendo en marcha los mecanismos de revisión que al respecto se recogen en el
artículo 19.

Se sustituye por:

Artículo 5. Compromisos de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos

Ecoembes y los SCRAPs adheridos se comprometen, en los términos fijados en el presente Convenio, a:

1. Financiar o poner a disposición de la Ciudad Autónoma, las cantidades económicas que se establecen
en el Anexo II del presente convenio, con los plazos indicados en el mismo. Ecoembes y los SCRAPs
adheridos responderán a sus obligaciones económicas de acuerdo con los envases de su
responsabilidad puestos en el mercado.

2. Garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases de papel-cartón y de los residuos
de envases ligeros adheridos al SCRAP y SCRAPs adheridos recuperados en el ámbito del presente
convenio, que cumplan las Especificaciones Técnicas de los Materiales Recuperados (en adelante
ETMR) que figuran en el Anexo IV, y que sean puestos a disposición de Ecoembes y de los SCRAPs
adheridos, de acuerdo al procedimiento establecido en el Anexo V. Ecoembes y los SCRAPs adheridos
garantizarán -cada uno de ellos en la cantidad que proporcionalmente les corresponda conforme a su
cuota de mercado- el reciclado y/o valorización de los envases de su responsabilidad puestos en el
mercado.

3. Colaborar con la Ciudad Autónoma, en la mejora de la eficiencia de la recogida monomaterial de
papel-cartón y de la recogida y separación de envases ligeros.

4. Facilitar a la Ciudad Autónoma la información indicada en el Anexo VII, relativa al desarrollo y
seguimiento del presente Convenio. Asimismo, intercambiar con la Ciudad Autónoma cualquier
información que sea de interés para el desarrollo del mismo. En su caso, y con el objetivo de incentivar
la recuperación de residuos de envases, difundir información relativa a los resultados de la recogida
selectiva en el ámbito de la Ciudad Autónoma.

5. Colaborar con la Ciudad Autónoma para aclarar, en los términos que se establezcan en la
correspondiente Comisión de Seguimiento, las discrepancias que pueda haber entre SCRAPs, así
como para cualesquiera otras cuestiones relacionadas con el presente Convenio.

6. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para asegurar la validez de los elementos que
servirán para calcular su aportación económica, según lo previsto en el presente Convenio, y el
cumplimiento de los objetivos de recogida y reciclaje de envases en su ámbito de actuación de
acuerdo con la normativa vigente. Participar, en su caso a través de los operadores de las
instalaciones, en la realización de caracterizaciones de forma periódica en todas las fases del proceso
de gestión de los residuos que permitan confirmar su trazabilidad conforme a la metodología
establecida en el presente convenio. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones
o incumplimientos en el ámbito de las citadas operaciones.

7. Colaborar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental sobre envases
ligeros y envases de cartón y papel para aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva y
estimular la participación ciudadana, necesaria para alcanzar los objetivos definidos en el RDERE.

8. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para prevenir
y corregir el posible incumplimiento de las obligaciones contempladas en el RDERE por parte de los
agentes responsables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la
correcta definición de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, al
adecuado soporte económico por parte de los productores obligados y al mantenimiento de las
condiciones de competencia de mercado.
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